
 

 
Secretaría General 
Diputación Provincial de Jaén 
Plaza de San Francisco, s/n 23071 Jaén 
Telf. 953 248050 Fax: 953 248061 
secretariageneral@dipujaen.es 

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, D. Juan 
Latorre Ruiz, ha dictado la Resolución núm. 280 de fecha 9 de junio de 2026, que es 
del siguiente contenido:  

 Con el objeto de conseguir una mayor agilidad, eficacia y coordinación en el 

cumplimiento de diversos trámites administrativos. 

De conformidad con el art. 4.1.b) 6º del RD 128/2018 a los efectos de lo 

dispuesto por la Regla 38 de la Instrucción de Contabilidad Normal (Orden 

HAP/1781/2013, de 20 de septiembre), así como en los arts. 31 y 32 del RD 

500/1990 de 20 de abril y demás preceptos de aplicación general en este asunto. 

Considerando lo dispuesto en la Regla 91 de la Instrucción de Contabilidad 

(Orden EHA/4041, de 23 de noviembre de 2.004), así como en los arts. 31 y 32 del 

RD 500/1.990 de 20 de abril y demás preceptos de aplicación general en este asunto. 

 Considerando lo dispuesto en la Ley de Régimen Local y su normativa de 

desarrollo, a tenor de la cual resulta que la decisión de expedición y el visto bueno en 

las certificaciones a emitir por la Intervención es materia delegable. 

 Por tal motivo y teniendo en cuenta criterios de mayor eficacia en la expedición 

de las certificaciones y de conformidad con las atribuciones que me confieren los 

artículos 34.2 de la Ley 7/1985 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, RESUELVO: 

 PRIMERO. Delegar la decisión de expedición y el visto bueno de las 

certificaciones, que emita el Interventor de la Corporación en los Diputados Delegados 

de las diferentes Áreas en que esté organizada la Corporación. 

 SEGUNDO. En las certificaciones se hará constar que se firma por delegación, 

haciendo referencia a la fecha y número de esta Resolución. 

 TERCERO. Por la Intervención se dará traslado a las diferentes Áreas de la 

Diputación Provincial. 

 CUARTO. Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones que sobre este 

particular se hayan realizado anteriormente.  

 QUINTO. La presente delegación surtirá efectos desde la fecha de esta 

Resolución.  

 SEXTO. Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se 

dará cuenta al Pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre. 
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 SÉPTIMO. Contra esta Resolución se podrá interponer potestativamente 

recurso de REPOSICIÓN, previo a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 

plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la notificación, ante el Presidente de 

esta Corporación, o plantear Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 

meses, a partir del día siguiente a la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse 

ambos recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas en concordancia con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa . 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA - COMUNICACIÓN 
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